BASES DE LA CONVOCATORIA DE CUATRO BECAS DE COLABORACIÓN  EN LA ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO UNIVERSIDAD DE VERANO DE ADEJE (U.V.A.)  EDICIÓN 2011.

PRIMERA.- OBJETO DE LA AYUDA

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de cuatro becas de colaboración  en la organización del proyecto de la Universidad  de Verano de Adeje (U.V.A) en su edición 2011. 

SEGUNDA.- DOTACIÓN ECONÓMICA


La dotación de ayudas queda establecida para el ejercicio 2011 con la cantidad de DOS MIL EUROS (2.000€) correspondientes a la partida presupuestaria 323.48.100, denominada “PROMOCIÓN EDUCATIVA/PREMIOS BECAS Y PENSIONES DE ESTUDIO”. La cuantía total que el Ayuntamiento de Adeje aportará, para hacer frente a las concesiones será de DOS MIL EUROS (2.000€). 

TERCERA.- FINALIDAD Y EFECTOS

1. El destino de dichas ayudas van dirigidas, primordialmente  a incentivar la participación y la implicación de la Juventud residente en Adeje, en la organización de este tipo de eventos culturales de máximo nivel, propiciando un contacto directo  y un intercambio de experiencias  y conocimientos con las personalidades  y alumnos asistentes.

2. La obtención de estas ayudas  no producirá más efectos que los establecidos en la presente convocatoria. 

CUARTA.- NÚMERO Y DOTACIÓN DE LAS AYUDAS

1. Se otorgarán cuatro becas de 500€ cada una. 

2.  Se considera  gasto subvencionable  a los efectos  de la presente convocatoria aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza  de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo  establecido en las presentes  Bases

QUINTA.- CONDICIONES DE LOS BENEFICIARIOS

1. Ser residente  en el Municipio de Adeje.

2. Cursar estudios o estar matriculado en un Centro de estudios Universitarios Superiores.

3. Haber solicitado, y no haber obtenido  ayuda económica por parte del Ayuntamiento de Adeje  en las convocatorias  efectuadas en el año  inmediatamente anterior a la fecha de esta convocatoria. 

SEXTA.- La cuantía de las ayudas será de 500 € y estará en función de cuatro criterios fundamentales: 

1.- Hallarse matriculado en alguna enseñanza pública del Estado Español.

2.- Ingresos económicos de la unidad familiar y propiedades catastrales.

3.- Aprovechamiento académico del curso anterior según apartado 11.

4.- Antigüedad en el padrón municipal de habitantes. 

 
Para establecer su valoración se asignará un sistema de puntos tal y como se  menciona y establece en las bases que han de regir la adjudicación de ayudas a estudiantes universitarios y de grado superior residentes en el municipio de Adeje para el curso 2010/11. Se otorgarán becas por orden de mayor a menor número de puntos. EL Órgano competente determinará otorgar en función del número de expedientes, las características de los mismos y la cuantía existente.

SÉPTIMA :PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 

1. La competencia para  la instrucción del procedimiento corresponde al área administrativa  de la Concejalía Delegada  que aprueba la presente convocatoria, recayendo la responsabilidad de la  gestión en el Coordinador del Área de Educación.

2. Dentro de esta  fase de instrucción se establece una subfase de preselección en el se verificara el cumplimiento  de las condiciones de los beneficiarios. Del resultado de la preselección, el coordinador del área  emitirá un informe en que conste que los beneficiarios cumplen  con los requisitos necesarios  para acceder  a las ayudas. 

3. Una vez evaluadas las solicitudes por parte de la Comisión de Valoración  reseñada mas adelante, esta deberá emitir un informe  en el que se concrete  el resultado de la evaluación efectuada, que se elevara al  Concejal Delegado como propuesta de  adjudicación provisional que será notificada a los interesados a través del Tablón de Anuncios y se le concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones.

4.  Examinadas las  alegaciones  aducidas en su caso por los interesados, se elevara a definitiva por parte del Concejal Delegado, indicándose la relación de solicitantes a los que se le concede la subvención, y su cuantía  y la valoración de los criterios  de valoración que se han  seguida para efectuarla, notificándola seguidamente a los interesados.

OCTAVA: DOCUMENTACIÓN:

1. Para aquellos alumnos que no hayan solicitado ayuda deberán aportar la siguiente documentación:

a. D.N.I. del alumno 

b. Documentación acreditativa original o copia cotejada, del pago de la matrícula del curso académico 2010/2011 debiéndose detallar el número de créditos matriculados.

c. Certificado de notas del Curso anterior.

d. Justificante de los ingresos económicos actuales de todos los miembros computables (mayores de edad empadronados con el solicitante) de la unidad familiar, mensuales (nóminas, recibo del paro, pensión)

e. Recibo de hipoteca o alquiler vivienda habitual en Adeje. 

f. Autorización para consultar datos de la Agencia tributaria de todos los miembros computables de la unidad familiar.

g. Autorización para consultar datos del Catastro de todos los miembros computables de la unidad familiar, acompañado del D.N.I. de cada uno de ellos.  

h. Documento de Alta a Terceros, sellado por su Banco o Caja. 

i. Otros que se requieran en su momento.

NOVENA.- PLAZOS

Las candidaturas serán presentadas, entre el 20 y el 24 de junio ambos inclusive, del año en curso, por registro de entrada del Ayuntamiento. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, para aquellas solicitudes que hayan adjuntado documentación, se comunicará el día 29 de junio, a través de Anuncio publicado en el Tablón de Edictos (sito en la primera planta del edificio principal del Ayuntamiento. Secretaría), listado de solicitantes con falta de documentación requerida en la presente convocatoria que deberán aportar por registro de entrada del Ayuntamiento (en horario de 8:00 a 14:00) teniendo como plazo desde la publicación del Anuncio hasta el día 1 de julio inclusive. 

El 4 de julio saldrá el listado definitivo de los admitidos. 

DÉCIMA.- LA COMISION DE VALORACION

1. Para el análisis y valoración de las candidaturas propuestas se constituirá la Comisión de Valoración integrada por los siguientes miembros o personas en quienes deleguen:



- Coordinador del Departamento de Educación.



- Coordinador de la Universidad de Verano de Adeje



- Representante del Departamento de Educación

2. A todos los efectos, la constitución y el funcionamiento de este órgano se ajustará a lo establecido en el punto 13. Procedimiento de Adjudicación, de las bases que han de regir la adjudicación de ayudas a estudiantes universitarios y de grado superior residentes en el municipio de Adeje.

3. El pago de estas becas se efectuará, mediante transferencia bancaria una vez finalizados y siempre y cuando hayan sido cumplidos correctamente, los trabajos de apoyo en la Universidad de Verano.

UNDÉCIMA.-  Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones  para la misma finalidad:

Las becas  reguladas en  las presentes bases serán compatibles  con otras ayudas que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún caso  podrá ser de tal cuantía  que aisladamente  o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada.

A estos efectos será obligación del beneficiario el comunicar  al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones que financien las  actividades subvencionadas.

DUODÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE  JUSTIFICACIÓN

El plazo de  justificación, será, con carácter general, de TRES MESES desde la finalización de la actividad.

La forma de la justificación será mediante cualquier medio  admitido en derecho.

2º.- AUTORIZAR el gasto por el que se pretende conceder ayudas económicas a los estudiantes universitarios, residentes en el municipio, para colaborar en el proyecto Universidad de Verano de Adeje 2011 con cargo a la partida 32348900 PROMOCIÓN EDUCATIVA/OTRAS TRANSFERENCAS del Presupuesto Municipal vigente por importe de DOS MIL Euros.

3º HACER PUBLICA LA CONVOCATORIA  de  becas   que se recogen en las bases  mediante su publicación en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

4º CONTINUAR el expediente conforme a lo estipulado en el clausurado de las bases aprobadas.

5º DAR TRASLADO de la presente Resolución a Intervención de Fondos de este Ayuntamiento.
